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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MALASIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Departamento de Servicios Veterinarios, Ministerio de
Agricultura

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Carne de animales de la especie
bovina, porcina, de aves de corral, huevos y leche y sus productos, incluidos los despojos
comestibles destinados al consumo humano, procedentes de Europa

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Prohibición temporal de la
importación de carne de vacuno, porcino, aves de corral, huevos y leche, y sus productos,
incluidos los despojos comestibles, procedentes de Europa

5. Descripción del contenido:  Se ha impuesto una prohibición temporal con efectos
inmediatos a la importación de todo tipo de carnes de animales de la especie bovina,
porcina, aves de corral, huevos y leche y sus productos procedentes de Europa, a raíz de la
posible distribución y utilización de piensos animales contaminados por dioxinas en
Bélgica.  Se trata de una medida de precaución adoptada para proteger a las personas del
peligro de exposición a las dioxinas, sustancias químicas carcinogénicas, por el consumo de
productos contaminados.

6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  A raíz de los recientes informes europeos
sobre el hallazgo de piensos animales contaminados por dioxinas en Bélgica y la posible
distribución y utilización de esos piensos en Europa, Malasia ha prohibido con efectos
inmediatos todas las importaciones de dichos productos desde Europa, con miras a
garantizar la inocuidad de los alimentos y la protección de la salud humana.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Idioma nacional e inglés
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10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  8 de junio
de 1999

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Department of Veterinary Services
9th floor, Wisma Chase Perdana
Off Jalan Semantan, Bukit Damansara
50630 Kuala Lumpur, Malasia

Teléfono:  603 254 0077
Fax:  603 254 0092
Correo electrónico:  krishnan@jph.gov.my


